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Recordarwo también su resolución 39125 de 23 de no
viembre de 1984, sobre la cuestión del envejecimiento, 

Remitiéndose a su resolución 39 26 de 23 de noviembre 
de 1984, sobre el Deceni'l dt:> las Na,·ionP.s ! 'nidas para los 
Impedidos, 

Recordando su resolución 32/ 197 de 20 de diciembre de 
1977, en la que, entre otras cosas, solicitó a la Secretaria de 
las Naciones Unidas que preparara periódicamente pro
yecciones y estudios enmómic,i~ 1 ~ocia!!"~ de alcance 
mundial, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones ,41 l 'i2 de 17 de di
ciembre de 1979 y 37154 de 3 de dineP1h1e de I Q8 2. sobre 
la situación social en el mundo. 

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo Econó
mico y Social 10 (II) de 21 de junio de 1946, por la que se 
estableció una Comisión de Asuntos Sociales de carácter 
permanente, 830 J (XXXII) de 2 de agosto de 1961, sobre 
la intensificación de la labor de las Naciones Unidas en la 
esfera social, y 1139 (XLI) de 29 de julio de 1966, en la 
cual el Consejo aprobó el mandato y la designación actua
les de la Comisión de Desarrollo Social. 

Tomando nota de la resolución 1985, 36 de 29 de mayo 
de 1985 del Consejo Económico y Social, titulada "Mar
cha de los trabajos de la Comisión de Desarrollo Social", 

Teniendo en cuenta los debates del Consejo Económico 
y Social en su primer período ordinario de sesiones de 
1985, sobre las actividades de la Comisión, 

Habiendo examinado el fnfármr ~ohre la vituacié,n wciaf 
en el mundo, 198587 , 

Observando con preocupación que, aunque en algunos 
países se registra una recuperación y crecimiento económi
cos, la recesión sufrida por la economía mundial en los 
últimos años ha tenido profundas rnn-;ecuencias negativa~ 
para las economías de muchos países. 

l. Observa con preocupación que no se han aplicado 
los ~deales de la Declaración sobre el Progreso y el Desa
rrollo en lo Social ni se han logrado todavía los objetivos y 
metas globales de desarrollo aprobados y reafirmados en la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

2. Reafirma que los aspectos y las metas socioeconó
micos del desarrollo son elementos integrantes del proceso 
global de desarrollo; 

3. Reafirma también la urgente necesidad de tomar 
medidas eficaces destinadas a seguir promoviendo el pro
greso y el desarrollo sociales; 

4. Destaca la importancia de efectuar análisis e inter
cambiar información sobre los problemas fundamentales 
del desarrollo socioeconómico a fin de formular y aplicar 
medidas normativas en las esferas del empleo, la educa
ción, la salud, la nutrición, la vivienda, la prevención del 
delito, el bienestar de la infancia, la igualdad de oportuni
dades para los impedidos y los ancianos, la participación 
cabal de los jóvenes en el proceso de desarrollo, y la inte
gración y la participación plenas de la mujer en el 
desarrollo; 

5. Insta a los órganos, organizaciones y entidades per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas a que tomen 
medidas encaminadas a mejorar las condiciones sociales y 
alcanzar los principales objetivos establecidos en la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y en la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones I Jnidas para el Desarrollo: 

87 Publicación de las ',ann w, 

6. J'oma nota de la función de la Comisión de Desa
rrollo Social en la esfera del desarrollo social y de los asun
tos humanitarios; 

7 lnwta al Consejo Económico y Social a que en su 
primer período ordinario de sesiones de 1986 estudie los 
medios existentes para perfeccionar la labor de la 
Comisión 

l 16a. sesión plenaria 
l 3 de diciembre de 1985 

40/99. La participación popular en sus diversas for
mas como factor importante del desarrollo y 
de la plena realización de todos los derechos 
humanos 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/ l 52 de 17 de diciembre 
de 1979, 37 /55 de 3 de diciembre de 1982 y 38/24 de 22 
de noviembre de 1983, 

fomando nota de la resolución 1983/31 de 27 de mayo 
de 1983 del Consejo Económico y Social y de la decisión 
19841131 de 24 de mayo de 1984 del Consejo, así como de 
la resolución 1985/44 de 14 de marzo de 198530 de la Co
misión de Derechos Humanos, 

Reafirmando que la participación popular en todos los 
sectores de la vida pública, incluida la participación de los 
trabajadores en la gestión y la autogestión de los trabajado
res donde existen, constituye un factor importante del 
desarrollo socioeconómico y de la plena realización de to
dos los derechos humanos y de la dignidad de la persona 
humana, 

l. Toma nota del estudio preparado por el Secretario 
General 88: 

2. Invita a los gobiernos, los organismos especializados 
y otras organizaciones del sistema de la Naciones Unidas, 
así como a las organizaciones no gubernamentales perti
nentes. a que comuniquen al Secretario General sus obser
vaciones sobre el estudio; 

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga 
examinando en el 42• periodo de sesiones y, si asf lo desea 
la Comisión, en los periodos de sesiones 43·, 44· y 4S-, la 
cuestión de la participación popular en sus diversas formas 
como factor importante de la plena realización de todos 
los derechos humanos y que, por conducto del Consejo 
Económico y Social, presente a la Asamblea General en su 
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones un informe sobre 
los resultados de dicho examen; 

4. Decide seguir examinando esta cuestión en su cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones, en el contexto del 
tema relativo a la situación social en el mundo, dentro del 
subtema titulado "La participación popular en sus diver
sas formas como factor importante del desarrollo y de la 
plena realización de todos los derechos humanos". 

116a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 1985 

40/100. Situación social en el mundo 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 34/ 152 de 17 de diciembre 
de 1979 y 37 /54 de 3 de diciembre de 1982, sobre la situa
ción social en el mundo, 

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI) y 
3202 (S-VI) de lº de mayo de 1974, que contienen la De-
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claración y el Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) 
de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de 
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 3362 (S
VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional, 35/56 de 5 de diciem
bre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, y 36/194 de 17 de diciembre de 
1981, en la que la Asamblea hizo suyo el nuevo Programa 
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de 
los países menos adelantados89

. 

Recordando además su resolución 39/29 de 3 de diciem
bre de 1984, sobre la situación económica crítica de 
Africa, 

Teniendo en cuenta sus resoluciones 40/14 de 18 de no
viembre de 1985, relativa al Año Internacional de la Ju
ventud: Participación, Desarrollo, Paz y 40/ l 7 de 18 de 
noviembre de 1985, sobre formas de comunicación entre 
las Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones 
juveniles, 

Reconociendo que el progreso y el desarrollo sociales se 
fundan en el respeto por la dignidad y el valor de la perso
na humana, 

Teniendo en cuenta que la meta final del desarrollo es el 
aumento constante del bienestar de toda la población so
bre la base de su plena participación en el proceso de desa
rrollo y la distribución justa de los beneficios que se obten
gan de éste y que, para que los países en desarrollo puedan 
conseguir ese objetivo, ha de acelerarse sustancialmente el 
ritmo de desarrollo en el conjunto de esos países, 

Teniendo presente que las desigualdades y los desequili
brios del sistema económico internacional están aumen
tando las diferencias entre países desarrollados y países en 
desarrollo, por lo que constituyen un obstáculo fundamen
tal para el desarrollo de los países en desarrollo y tienen 
efectos adversos sobre las relaciones internacionales y so
bre la promoción de la paz y la seguridad mundiales, 

Consciente de que cada país tiene el derecho soberano de 
adoptar libremente el sistema económico y social que con
sidere más adecuado, y de que cada gobierno ha de desem
peñar un papel primordial en asegurar el progreso social y 
el bienestar de su población, 

Reafirmando que el crecimiento económico ha de 1r 

acompañado de cambios cualitativos y estructurales, de la 
reducción de las desigualdades sociales y económicas, y de 
la adopción de medidas para garantizar la participación 
efectiva de todos los pueblos en la preparación y ejecución 
de políticas nacionales de desarrollo económico y social, 

Convencida de la urgente necesidad de eliminar rápida
mente el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo y to
das las formas de discriminación racial, el apartheid, el te
rrorismo en todas sus formas, la agresión, la ocupación y la 
dominación extranjeras, y todas las formas de desigualdad. 
explotación y subyugación de los pueblos, que constituyen 
obstáculos fundamentales para el progreso económico ~ 
social, así como para la promoción de la paz y la seguridad 
mundiales, 

Reafirmando la existencia de una relación mutua entre 
la paz, el desarme y el desarrollo y, por lo tanto, la necesi
dad imperativa de poner fin a la carrera de armamentos, 
liberando así valiosos recursos que podrían utilizarse para 
el desarrollo de los países en desarrollo y podrían ('rJntri
buir al bienestar y a la prosperidad de todos. 

89 Informe de la Con/erpncia dP las /'iaczones Umda., .whre los Países M,• 
nos Adelantados, París.·/' a /4 d,• scp/u·m/,r,• d,· 1981 (publicación de las Na 
ciones Unidas. No. de vrnta: S X2 l 81. pnmera parte. secc. A 

Reafirmando también que incumbe fundamentalmente a 
los propios países en desarrollo la responsabilidad de desa-
1Tollarse y que el compromiso de otros países de apoyar es
tos esfuerzos tiene una importancia vital para la realiza
ción de este objetivo, 

Habiendo examinado el Informe sobre la situación social 
en el mundo, 198587, 

l. Toma nota del Informe sobre la situación social en 
i'I mundo. /985; 

2. Toma nota también de las conclusiones alcanzadas 
por la Comisión de Desarrollo Social en su 29· período de 
sesiones 9°: 

3. Observa con profunda preocupación el constante em
peoramiento de la situación económica y social en el mun
do, especialmente en los países en desarrollo cuya posición 
se ha agravado debido a las importantes fluctuaciones de 
las tasas de cambio, los altos tipos de interés reales, la gra
ve caída de los precios de los productos básicos, el serio 
deterioro de la relación de intercambio de los países en 
desarrollo, las crecientes presiones proteccionistas, la 
transferencia inversa de recursos de los países en desarro
llo, las agobiantes deudas, el proceso restrictivo de ajuste 
exigido por las instituciones financieras y de desarrollo, la 
disminución de la asistencia oficial para el desarrollo en 
valores reales y la grave insuficiencia de recursos que expe
rimentan las instituciones multilaterales de financiación y 
desarrollo; 

4. Observa también con profunda preocupación que la 
situación económica y social existente en Africa continúa 
siendo crítica y se ha visto agravada por la recesión mun
dial y por el hambre, la sequía y la desertificación; 

5. Insta a que se aplique plenamente la resolución 39/ 
29 de la Asamblea General sobre la situación económica 
crítica de Africa: 

6. Observa con gran preocupación la lentitud de los 
progresos realizados en la aplicación de la Declaración so
bre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y en el logro de 
los objetivos y las metas globales de desarrollo aprobados 
y reafirmados en la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

7. Reafirma que los aspectos y las metas sociales de 
desarrollo constituyen parte integrante del proceso global 
de desarrollo y que cada país tiene el derecho soberano de 
determinar y aplicar libremente las políticas apropiadas 
para el desarrollo social, dentro del marco de sus planes y 
prioridades para el desarrollo; 

8. Destaca la importancia que tiene para la consecu
ción del progreso social el establecimiento del nuevo orden 
económico internacional; 

9. Reafirma la necesidad urgente de alcanzar los objeti
vos de desarrollo socioeconómico contenidos en la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social y en la 
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como 
la necesidad de conseguir los objetivos socioeconómicos 
del Nuevo Programa Sustancial de Acción para el decenio 
de 1980 en favor de los países menos adelantados: 

10. Destaca de nuevo que para que los países en desa
rrollo consigan un rápido progreso socioeconómico es pre
ciso que se eleven sustancialmente las aportaciones finan
cieras multilaterales y bilaterales y la asistencia tecnológica 
avanzada a los esfuerzos de desarrollo nacionales, y que 

qo Véase l>ornmentos Oficiales del Conse10 Económ,m v S,~·ial. /985. Su
,Iemcn11• V,, 4 (E/IQR<;:24 y Corr.l) 
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esa ayuda se preste en el marco de los planes de desarrollo 
de los países en desarrollo; 

l l. Insta a todos los Estados Miembros a que promue
van el desarrollo económico y el progreso social mediante 
la formulación y la aplicación de un conjunto de medidas 
normativas relacionadas entre sí, a fin de conseguir las me
tas y objetivos establecidos en el marco de los planes y las 
prioridades nacionales, en las esferas del empleo, la educa
ción, la salud, la nutrición, la vivienda, la prevención del 
crimen, el bienestar de la infancia, la igualdad de oportuni
dades para los impedidos y los ancianos, la plena partici
pación de la juventud en el proceso de desarrollo y la inte
gración y participación plenas de la mujer en el desarrollo; 

12. Insta a los órganos, organizaciones y entidades per
tinentes del sistema de las Naciones Unidas a que movili
cen los recursos necesarios para tomar medidas tendientes 
a mejorar las condiciones sociales y alcanzar los principa
les objetivos establecidos en la Declaración sobre el Pro
greso y el Desarrollo en lo Social y en la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo y en el Nuevo Programa 
Sustancial de Acción para el decenio de 1980 en favor de 
los países menos adelantados; 

13. Insta también a los Estados Miembros a que hagan 
todo lo posible para promover la eliminación rápida y to
tal de elementos fundamentales que impiden el progreso y 
el desarrollo económico y social, tales como el colonialis
mo, el neocolonialismo, el racismo y todas las formas de 
discriminación racial, el apartheid, el terrorismo en todas 
sus formas, la agresión, la ocupación y la dominación ex
tranjeras y todas las formas de desigualdad y explotación 
de los pueblos, y que adopten asimismo medidas eficaces 
para disminuir las tensiones internacionales, detener la ca
rrera de armamentos y redistribuir los recursos liberados 
con miras a fomentar el desarrollo económico y social; 

14. Pide al Secretario General que siga vigilando dete
nidamente la situación social en el mundo de manera 
constante y que presente el próximo informe completo so
bre la situación social en el mundo a la Asamblea General 
en 1989, para que lo examine en su cuadragésimo cuarto 
periodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico 
y Social; 

l 5. Pide también al Secretario General que, al preparar 
el próximo informe sobre la situación social en el mundo, 
tenga en cuenta las observaciones hechas por los Estados 
Miembros en el informe de 1985, así como las conclusio
nes de la Comisión de Desarrollo Social contenidas en el 
informe sobre su 29· período de sesiones; 

16. Pide además al Secretario General que adopte las 
disposiciones necesarias para la amplia difusión de los in
formes sobre la situación social en el mundo; 

17. Invita a los órganos, organizaciones y entidades del 
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen plenamen
te con el Secretario General en la preparación de los futu
ros informes proporcionando toda la información perti
nente relativa a sus respectivas esferas de competencia; 

18. Decide incluir en el programa provisional de su 
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado 
"Situación social en el mundo" 

116a. sesión plenaria 
13 de diciembre de 198 5 

91 Véanse también la nota 17 en la sección 1 ; la resolución 40/204 en la 
sección V. 

: 2 Informe de la Conferencia Mundial del Año lnremanunal de la Mu;er, 
Mex1co, D.F., 19 de ;umo a 2 de Ju/w de /<J7, (publicación de las Naciones 
Unidas, No, de venta: S.76.IV. I), cap. 1 

40/101. El papel de la mujer en la sociedad91 

La Asamblea General. 

Reafirmando los objetivos del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, así co
mo la importancia de la Declaración de México sobre la 
igualdad de la mujer y su contribución al desarrollo y la 
paz de 197592, el Plan de acción mundial para la consecu
ción de los objetivos del Año Internacional de la Mujer93 y 
el Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer94, 

Acogiendo con beneplácito los resultados de la Conferen
cia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz, que se celebró en Nairobi del 15 al 
26 de julio de 1985, y en especial la aprobación de las Es
trategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el ade
lanto de la mujer51 , 

Observando que la paz justa y duradera y el progreso so
cial, así como el establecimiento de un nuevo orden eco
nómico internacional, requieren la participación activa de 
la mujer en la promoción de la paz y la cooperación inter
nacionales y en el proceso de desarrollo, 

Teniendo en cuenta que la desigualdad económica, el co
lonialismo, el racismo, la discriminación racial, el apart
heid, la intervención, la ocupación y la dominación extran
jeras, el terrorismo en todas sus formas, los actos de agre
sión y la injerencia en los asuntos internos de los demás, 
así como las violaciones de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales constituyen un impedimento para 
el logro de una igualdad verdadera y para la integración de 
la mujer en la sociedad. 

Convencida de la necesidad de asegurar a todas las muje
res la plena realización de los derechos consagrados en la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer75, en los Pactos internacio
nales de derechos humanos24 y en otros instrumentos per
tinentes en esa esfera, 

Reconociendo que el logro de la plena participación de la 
mujer, en pie de igualdad, en todas las esferas de actividad 
constituye una parte inseparable del desarrollo político, 
económico, social y cultural de todos los países, 

( ·onsc1ente de que los esfuerzos por mejorar la condición 
de la mujer en todos sus aspectos y promover su integra
ción total en la sociedad trascienden el problema de la 
igualdad ante la ley y de que se necesitan transformaciones 
estructurales más profundas de la sociedad y cambios en 
las relaciones económicas actuales, así como la elimina
ción de los prejuicios tradicionales mediante la educación 
y la difusión de información, a fin de crear condiciones pa
ra que la mujer pueda desarrollar plenamente sus capaci
dades intelectuales y fisicas y participar activamente en el 
proceso de adopción de decisiones sobre el desarrollo 
político. económico, social y cultural, 

Teniendo presente la necesidad de ampliar, tanto para la 
mujer como para el hombre, las posibilidades de combinar 
los deberes de padres y los quehaceres domésticos con el 
trabajo remunerado y las actividades sociales, 

( ·vnsc1ente de que el papel de la mujer en la maternidad 
no debe ser motivo de desigualdad ni de discriminación y 
de que la crianza de los hijos requiere que compartan la 
responsabilidad la mujer, el hombre y la sociedad en su 
conjunto. 

9 , /bid., cap. 11, secc. A. 
94 Informe de la Conferencia Mundial del Decemo de las Naciones Unidas 

para la Mu;er: Igualdad, Desarrollo y Paz, Copenhague, /4 a 30 de ji,/w de 
1980 (publicación de las Naciones llmdas. No. de venta: S.80.IV.3, y rnrrt'C
c1ón l. cap l. secc. A. 


